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General qe Exportación autorizar exportaciones a otro.s paises
en los casos que se estilUe oportuno.

8.0 Las m&caneías importadas en régimen de admisión tem
poral, así como los procht.ctai terminados a: exportar, quedarán
sometidos al ré~men fiscal de comprobaCión por la -Dh"ecci6n
General de Aduanas;

_ 9.Q La presente concesión _se otorga 'por t,ln plazo de-cuatro
anos, _contado a partlT de su pubUea.ción en el «Boletín Oficial
del Estado»,

10. Por loa M~nister1os de Ha;cíenda: y Comeroio, dentro (le
BUS resepectivas competencias, se podrán adoptar las dIsposi
ciones que estimen más adecuadas para. el desartollo. de la ope
ración en sus aspectos económioo y fiscal.

Lo que comunico a V. 1. para su conocbillento y ef-ectoa.
DIos guarde a V. l. muchos afioB.
Madrid, 7 de agosto de 1970.-.,;,p.D., el Subsecretario de CQ.

marcia, Nemeaio Fernández...cuesta.

llmo. Sr. Direotor general de Exportación.

ORDEN de 7 de agosto ele 1970 por 14 que se:: otarga
a las firmas eXPQrt(ldor-as t,l1L8 se· tn4i<:4n ~l régj..
me" 4e reposición <le all/oáÓ1l //.Qca _ ~(Wl,,"

nes de manufacturas de algodón, de .~ con
el Decreto prototipo 1310/1963, de 1 de junio.

Ilmo. Sr.; CtuUplidos los trámites reglamentados en los expe
dientes promovidos por diversas Entidades solicitando acogerse
al régImen de reposición prototipo, establecido por Decreto 13101
1963. de 1 de junio. para la i.lllportación de ~lgQdón floca por
expoI14e1ones de manufacturas de 65t~ fibra

Vistos el Decreto 1310/1963, de 1 ~. jupio, y la Orden del
Ministerio de Comercio de 1'i de octubre de 1983 regulando la
reposición prototipo para la importación de algodón floca.

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
pot la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Las Entldac1ea que se relacionan en e8teapar~ que.
dl\ll ac<>sldas a loo· be1leflclos del régimen <le ~llIÓ1l esta
blecido por el Decreto 1310/1963. de 1 <le junio. r <llflllOOlolones
complementariaS p84'& la importación de a.l.1$odónfloea.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 12 de la orden
de 1~ <le octubre de 1963. por la ql\<> .. <l..arroll& el eltado pe.
cr<!to, al ser tTanllferlbles loo dereéhoo <le ~elj.\n, llQÓ,t'áu
realloar la correspondlente 1mportaclón con ~qwala aran
ce\IU'Ia loo _ .. de loo certificados d~ r<!poolcllln""JlOd1<los
por la DelegaelÓll Regional de C01n<lrolo <le Bao:llO!ona. .iempr<!
que se ajusten' a lo dispuesto en la mencionada Orden.

Alama ManzanatO. JuÜa~--ealvo Sotel~ Sij, Ar~Y8 de·~ .<;Bar·
colonal. 284-l9~0. .

Aymerich Tarrés. Jaime.-Ronda Alfonso XU. lOS, Mª,taró (iI~
celonal. 14-3-1970.

cBa]anzo y Pons, S. A.»-.Consejo de Ciento. .ag. B~tXtlo

na. la.,¡;..1970.
Ballús Vilaseca. Enrique.-earretera ManUéU. SIn. San B¡¡,ucU

110 de LlusanéS. 19-~1970.

Barnada Utset. Bartolomé.--8an Satutnino, 18-. Mataró (Bar-
oelona). 2&+-1\170.

<Polos. S. ....»-Játiv... 3. vaJen\'ia. 1&.2-19'10.
«~tman. S. A.»-san 'BIas. 3. Booairente. (Valencia),l-4..197().
Feliu Domenech, Juan.-Los Ouaranis 2a Mataró (Barcelo-,

nal. 13-7-1970.
«Filtex, S. A.»-Au.slas Marcll. 35, Barcelqnll. 2~':¡"1Q.70.

G&Il(lla Belda. Frau<1liOO.-Partida Sembene¡ BaJo, sin. AlCOY
(Alicante), 28--3-1970.

cC"'éneros de Punto Aymat, S. A.l}-Paseo Cabanellas, sin. Ma.
taró (Barcelonal. 24-+-1970.

<Gomaytex, S. A......Iürnani (Guljnlzcoal. 13-7-1970.
.Ilíeltan Export. S. L.»-Jeaqoln Cartagena Ball.. 80. Elolle (All-

oan\el, &.3-1970.
dndusllria.s Marlola.--Jooé Bono, 1.. Albs.lde (YaIen<!ai. 10+1970.
cIndustrias Tutó. S. A.»-Progreae, 32. >'lnede. 111-4-1970,
Jiménez Labanda, Adolfo F.-Novell, W. Uan:elona, 2&-6-1970.
cJohnston Shields, S. A.-Gerona, :¡2B~celona.2:6"'ó"-19'lQ.

cKundry, S. A....--.Travesera de Graef"" 314. ~ar~ana. 28-4-1970
cLutex, S. A.»-Oalle 9~ sin. Mataró (:¡'Iarce.IOJ]llol. 4-H9~0.
·cManufa.ctur~ Ymberu. S. A.»--Blada. L M'flu.ró (Barceltr

na). 21,2-1970.
«Mas MQ1as, S. A.»._Brucl1, 2~. BaTcelona., lH;-1970.
Maasana Calvet. Miguel. - RoIel1ón, 98, !4ata'nl- (Barcelo.

..... "H970. .
MollfWleda BoI'r<!ll, Enrlque.-l'onlent<, 2. Arenrs <le M\jIlt,

Manso BorreU, 12-S,1970.
Mentasell Banclli&, LuiS. - A.m a11 a. 17. Mataró (Bar~,,"

na). 10-6-1970. .
cMorern Hermanos. S. A.»---ConseJo de Ciento, 314. Barcelo·

na.. 27-6-1970.
cpolyfoam, S A)~ ---Paroda 112. Las Pont."rTarl':'ll'líl (Baroelo.

cal 2~+1970
cS. E. C. E. A.»·-Avenida JOSé Antonio, 6'10. Barcelona. 8--6-1970.
_. IndUlltrlal. S. A.»-Avenlda GeneraUsUnn, l. VallB (Ta·

rr&IO'lll.l. 7-'1-1910.

«rerciopelera Española Roberto Vieent, .S. A.»-DiputaclÓll, :asO.
BarOOlona. &-&-1970.

Pedro TraVe5set ::?adró.--CaI~denal Vives, 16, Igualada (Barce
lona!. 21-H970.

«Viuda de Enrique Pérez Maltó, 8. A.»-AveniCla san Franci&
00, sin. Ontenlente (Alioantel. 12-5-1970.

«Watanma1 deWspaña, S. A.»-Paseo San Juan, 1. Barcelo
na. 1+1970.

Tendrán derecho a. rePOSiciQn ias eXPQftac10nea reali$~
de diCha fecha. a partir- de las feChas que figuran, para cada
Entidad, a continuación de sus nombrea y direcciones.

2° La e"portac1ón weQ6<lerá a la 1XA__ó~.
3,0 En. lo que no e$té ~U08to en el menc1ona<1o Decr.

to 131Q/1963, qe 1 de Junl.O. y ~c1ones comp1em~ntaria,a se
aplicar@ las norfiuU generales 5Obr" la IllAteria de régin:len de
reposición contenidas en la LeY de 24 de diciembre de 1962 y
normas camplementariu provisionales para la ejecución de la
Il1el1monada leY, aprobadas PQ1'. Orden de 15 de mano de 19U.

Lo que cOUiun\oo a V. 1. pl\fa su CQlIQCimiento y efeetoa.
Dios guarde a V. 1. muQhO$ años.
Madrid, 7 de agosto de 1970.-P. D.• el Subsecretario de Co

mermo•.Nemesio Fern{mdez:..cuesta

TImo. Sr < Director general de Exportaei(tn.

RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercto fKJI
la que se publica para su conocimiento 81 Conve
nio de 13 de julio de 1970 para. la ordenación de
los precios de los productos textiles laneros_

Para general conocimiellt-o se pubUca a co:1tinuación el tex·
to del Convenío sobre la ordenación de los prt"cios de los pr~
duetos textiles laneros:

«En Madrid a trece de JUlio de mil novecieu'tOS aetenta..
Reunidos. por parte de· la. A<lministración; El. Subsecretario de
Comercío. ilustxisUllO sefior don Nemesio Fernández Cuesta.. en
representación cltll Mulisterio de Comercio.-Por pl;\fte del Sin
dicato Nacional Textil; Su Presidente, don Gonzalo Marcos
Chacón. 3' con su auroriZa.eión, don Rafael Soler NOiués y
don Juan Oomerma Paus, en represent¡reión del Sector La.n&.
gx~ que, con objitW qe :mantener la estabilidad d.9 :kM
precios de l~ productos laneros y limitar. en su caso, las ele
vaciones que· pudietaIl producírse C~Q C'OnieCuencia de incre
:nentos en los oostea, oonsideran conveniente. de acuerdo con
Jo disPuesto en el articulo 23 del DecretQ..ley 811966, de 3 de
octubre; en eJ articulo 5.° del Decreto-ley ,15/1008, de 7 deUQ
viembre, y en. los artículos S,o y 10 qe la Oman <lel Miniater1a
de ComeJ:cio de 24 de octubre .de 1006, formaliZar un eonvento'
para. la estabilidad y ordenación de los predos de los productos
lanero~, con arregio a ias s1~uientes

Cláusulas

f'rimera.-El prese:nte Convenio obliga a todliS las Empr~
de lavado, pei.nuje, hilatura, tejidos). tintes, aprestos y $:caba
dos de lana y sU$ Qlezclas. encuadradas en el Bector Lana del
SinCÚcato Nacional Textil.

SeglUlda.-El Convenio entrará en vigor el dial 15 de JUliO
de 19'1Q y tendrá como plazo Q€ validez hasta el día 14 de
julio de 19'11, pudiendo ser prorr'JgaqO por el periodo que ..
juzgue conveniente por ambas partes, bien en sus propios tér
minos ° con las estipulaciones que se pacten para dI período
de prórroga.

En cualquier caso, sesenta dias antes de finmlizBJ ni vigen
cia del Convenio, se abrirá un periodo de consultas ;Jara dect~

dir sobre la prórroga y PQsibles modificaciones del mismo.
La Administración se reserva el derecho de deLunc1ar el

Convenio en cualqui.er momento si las condlCiones dei mercsdo
o el interés de los COnsumidores así lo requirieran

Tercera.-J...os fabricantes de prQductostextiles ;aneros se
comprometen a mauteper los precios existe:p.teJii durante el
año 1969, Y en ca.so de necesidad, de modificar sua: preciOll en
alza, ésta no podrá rebasa:r dlU'ante todo el periodo de· vigencia
del Co:pvenio los límites que se indica.n a continuación:

a,) ltn tejidos de lana pura~ W1 promedio del 5' por 100 con
un m_o dol l¡,J; por 10(l.

b) En tejidos de miZcla de la.na-,políéstH. un promedio del
4- pOr 1(-.;), oon un má,xilno del .& Por 100.

e) En hilados y otras manufacturas intermedias, lOb topes
.seran proporcionales a los aumentos de los tejidos, de acuerdo
con la incidencia c;le la materia. prima e~pleada, oon un má
"ilne del ~ por 100 en, lqo 1lI1ll(\qo <le pura ll<lla y de \jIl 5.li
o.or 100 en los de lana y fibras sintéticas.

Cuarta,~l.iQS fabricantes 00 comprl1ffie~n. n. no soUc1ta"r me
ctU'ica.eiones e:p. s\iji prectos por encima. de los topes estIlblec~q08
halita la termina,c-ión de"J Convenio, ~o ~ue ~ircunstano1as·~
carácter excepciona.l exigiesen el es:t1.l41o· de la $1t\1~Ól1 que
pudiera' plantearse y, en su caso, soUcltaz' de la AdtnlliistracfóD
la e!ev""lón ..¡rlola <le llreclQlj que W"""'""


